
ACCIÓN DE

PERSONAL
REPÚBLICADEL ECUADOR

FUNCIÓN JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA

Nro. 1362-DNTH-2024-MT

Fecha 24/abr/2024

CONSEJO DE LA JUDICATURA
Nro

Fecha

CALISTO MONCAYO

Apellidos
HERNÁN ALFONSO

Nombre

Rige A Partir De

Rige Hasta
25/abr/2024

5 Cédula de
Indent. 170568783-

Tipo Acción

6 Cédula

Militar

de Personal Encargo

9 Explicación

7 Certificado de

Votación 003-0015

La Abg. Carolina Martínez
SG-2024-0220-MC,de24
Judicatura dispone a favor
Desarrollo de la Dirección
calidad de Director Gerjeral
propuesta.

Ríos, Secretaria General del Consejo de la Judicatura (E), mediante memorando circular No. CJ-
de abril de 2024, comunica que en sesión extraordinaria No. 049-2024, el Pleno del Consejo de la
*r del Dr. HERNÁN ALFONSO CALISTO MONCAYO, Subdirector Nacional de Innovación y

Nacional de Innovación, Desarrollo yMejora Continua del Servicio Judicial el ENCARGO en
*' del Consejo de la Judicatura (E), a partir del 25 de abril de 2024, conforme la situación

Referencia: Memorando circular No. CJ-SG-2024-0220-MC, de 24 de abril de 2024.

En atención ala Resolución No. CJ-DG-2024-030, suscrita por el Director General del Consejo de la Judicatura el 02 defebrero de 2024; suscribo la presente acción de personal. ouaicaiura ei ua ae

10 Situación Actual

Dependencia CONSEJO DE LA JUDICATURA

Departamento DIR. NAC. INNOVACIÓN DESARROLLO
MEJORA CONTINUA -SUBDIR. INNOVACIÓN Y

Puesto SUB-DIRECTOR(A) NACIONAL DE
INNOVACIÓN Y DESARROLLO

Remuneración Unif. 2597

Lugar de Trabajo QUITO

Partida 2024-010-9999-0000-20-00-000-001-C31 -51 -
05-10-1701 -301-000-0000-160036

12 La persona reemplaza a
Quien cesó en e

13

Registro Nro
Fecha

CERTIFICO QUE ES FIEL
COPIADEL ORIGINAL

ZIABRM

Cargo con fecha

1362-MTÍM
24/abr/2024

11 Situación Propuesta

Dependencia CONSEJO DE LA JUDICATURA

Departamento DIRECCIÓN GENERAL

Puesto DIRECTOR(A) GENERAL

Remuneración Unif. 4463

Lugar de Trabajo QUITO

Partida 2024-010-9999-0000-20-00-000-001-C31 -51-05-
10-1701-001 -000-0000-225

Causal

Quito D.M ..foja(s) ausana Salazar Espinoza ú
DIRECTORA NACIONAL DE TALENTO HUMANO (E)

Abg. Pamela Escudero Soliz,
SUBDIRECTORA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN

SECRETARÍA GENERAL

Mgs.
i REGISTRO

RESOLUCIÓN N9 133-2022 - 31/05/;i022
ACCIÓN DE PERSONAL 1322-DNTH-2022-JT - C3/06/2022
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ACCIÓN DE

PERSONAL

REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓN JUDICIAL

CONSEJO DE LA JUDICATURA

Nro. 0360-DNTH-2024-MLR

Fecha 02/feb/2024

CONSEJO DE LA JUDICATURA Resolución

Nro CJ-DG-2024-027

Fecha 30/ene/2024

SOSA DÍAZ

Apellidos

GABRIEL ALEJANDRO

Nombre

Rige A Partir De 02/feb/2024

Rige Hasta

5 Cédula de

Indent. 172204521
6 Cédula

Militar

7 Certificado de

Votación

8 Tipo Acción de Personal Nombramiento

9 Explicación

Mediante Resolución Nc

Delegar a la o el Directo-
Judicatura"; con memorando

Director General del Consej
cual se nombra al Abg.

En tal virtud se procede
Orgánica del Servicio Público
artículo 43, con fundamento

autorización del nombraniento

Ref: Memorando Nro. CJ

No. 045-2023, de 28 de

045-2023, de 28 de febrero de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió: "Artículo 1.-
General la facultad de designar y remover a las y los Subdirectores Nacionales del Consejo de la

No. CJ-DG-2024-0903-M, de 30 de enero de 2024, el Dr. Holguer Jaime Canseco Guerrero,
o de la Judicatura, expide la Resolución No. CJ-DG-2024-027, de 30 de enero de 2024, con la

GABRIEL ALEJANDRO SOSA DÍAZ como Subdirector Nacional de Patrocinio.

a emitir el presente nombramiento, al amparo de lo dispuesto en el Art. 17, literal c) de la Ley
como norma subsidiaria al Código Orgánico de la Función Judicial, conforme lo previsto en su

en el informe técnico No. CJ-DNTH-SA-2024-0063, el cual sirvió de base para la aprobación y
por parte del Director General.

DG-2024-0903-M, Resolución No. CJ-DG-2024-027, ambos de 30 de enero de 2024, Resolución
Febrero de 2023 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura.

10 Situación Actual

Dependencia

Departamento

Puesto

Remuneración Unif.

Lugar de Trabajo

Partida

11 Situación Propuesta

Dependencia CONSEJO DE LA JUDICATURA

Departamento DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA
JURÍDICA - SUBDIR. DE PATROCINIO

Puesto SUB-DIRECTOR(A) NACIONAL DE PATROCINIO

Remuneración Unif. 2597

Lugar de Trabajo QUITO

Partida 2024-010-9999-0000-20-00-000-001-C31 -51 -05-

10-1701-001-000-0000-16002

DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

<?.<r>



14

Declaro conjuramento que no desempeño otro cargo en el sector público ni tengo contrato vigente
con la Función Judicial.

I

Quito D

CERTIFICO QUE ES FIEL /^

cofnww %.
, ...V.:.i.foja(s)

AWKJUUUfJ*

MSc.TTay-ii¿ Paredes Freiré
JEFA DEPARTAMENTAL NACIONAL DE

CERTIFICACIÓN Y REGISTRO
DELEGADA - SECRETARIA GENERAL

15

Yo, SOSA DÍAZ GABRIEL ALEJANDRO, Juro lealtad a la Función Judicial, y tomo posesión del
cargo de SUBDIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO.

OBSERVACIONES:

RAZÓN: En la ciudad de Quito, a 02 de febrero de 2024, ante mí, Holguer Jaime Canseco
Guerrero, Director General del Consejo de la Judicatura, tomó legrn^posesión del cargo de
SUBDIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO;/el servidor SOSA DÍAZ GABRIEL ALEJANDRO.

Dr. Holguíér Jaime Canseco Guerf?
DIRECTOR GENERAL
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Memorando-CJ-DNC-2024-0156-M TR: CJ-INT-2024-03182

Quito D.M., lunes 11 de marzo de 2024

Para:

Asunto:

Dr. Holguer Jaime Canseco Guerrero
Director General

Dirección General

Cumplimiento de la sentencia No. 878-20-JP/24 de la Corte
Constitucional (Acción de Protección No. 10333-2019-01025

De mis consideraciones:

En referencia

solicitó la

Ecuador, en I
Nacional de

señalado en Is

al Memorando circular-CJ-DG-2024-0460-MC, mediante el cual se
obación de la sentencia No. 878-20-JP/24 de la Corte Constitucional del

página web institucional, pongo en su conocimiento que la Dirección
Cbmunicación Social, dentro del ámbito de sus competencias, cumplió lo

mencionada sentencia.

Envío, en

La publicación

https://www.fu

adjunto, los verificables de la publicación.

puede ser comprobada a través de los siguientes enlaces:

icioniudicial.qob.ee/www/pdf/SENTENCIA%20CC%20878-20-JP24.pdf

https://www.fuicioniudicial.gob.ec/images/SENTENCIA CORTE CQNSTITUCiONAL-
878-20-JP24 3ANNER.jpg

Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente,

izabeth Chávez Ati

de Comunicación Social

de Comunicación Social

Lie. Carolina E:l

Directora Nacional

Dirección Nacional

anexo cumplimiento de sentencia 878-20-JP24 -10333-2019-01025-.pdf

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL
Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco Salazar
(02) 3953600
www.funcionjudicial.gob.ee

(Lonátruyendo mi ¡Servicio de ¡uátttf i1 %la paz óociaipe



».. Firmado por CAROLINA
ELIZABETH -
C = EC
L = QUITO

jmicflin» c=zécbeth CHAVEZ ATI

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL
Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco Salazar
(02) 3953600 Elaborado por:Lic.Xavier Alexis Nuñez Benavides
www.funcionjudicial.gob.ee

Conólnm&iido un áenñcio de ¡noticia para la paz áocial
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( Sentencia 878-20-JP/23 )(" D WG"Slí
pfXKxmi,it*im-4*> •

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA EN CUMPLIMIENTO DE LA
SENTENCIA No. 878-2G-JP/24 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Resumen: : La Corte Constitucional declara la vulneración de los

derechos a la protección especial como mujer en periodo de maternidad,
a contar con las facilidades necesarias para su recuperación después del
embarazo, y a la salud de una jueza a la que se le suspendió su licencia
por maternidad tras el fallecimiento de su hijo. La sentencia, en ei primer
problema jurídico concluye que el Consejo de la Judicatura vulneró el
derecho a ¡a protección como mujer en periodo de maternidad de la
accionante por haberla obligado a reintegrarse a funciones mientras se
resolvía una consulta sobre la vigencia de su licencia por maternidad; y,
por otro lado, en el segundo problema jurídico resuelve que el Consejo
de la Judicatura vulneró los derechos a la protección prioritaria como
mujer en periodo de maternidad, a contar con las facilidades necesarias
para su recuperación después del embarazo y a la salud de la accionante
porque en la resolución de la consulta sobre la vigencia de la licencia por
maternidad, la entidad accionada concluyó que tras la muerte del recién
nacido el derecho a la licencia por maternidad se extinguiría,
desconociendo que dicha licencia tiene -entre varios de sus fines- la
recuperación de la madre después del embarazo.
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Registro:
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n

PG SP P¥ ACT ÍTEM UBG FTE ORG N, Prest DESCRIPCIÓN
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IVA

SU8 -TOTAL
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TOTAL A PAGAR

SON: TRES MIl DOLARES

76

MONTO

3.000.00

3.000.00

0.00

3.000.00

0.00

3.000.00

DESCRIPCIÓN: ENRQUEZ
fuñe* marta

Ki ERQUE LILIAN JANETH.- DEVENGADO Para eleumplimwrrta depago cte sentencia dela Cor* Nacional a favor d« la
Dra, bten Enrique* juca ce primer nivel Según requerimtento V. . , I i H-<rC2
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